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Muntctpaüdad Dlslñtal Sama

Sams, 09 de noviembre de 2023.

WIgg
La Resolución de Alcsldfa N"0118-2023-A/IvlDS de f6cha 04 de rul¡o de 2023, Rasoluc¡ón de cerenc¡a Mun¡c¡pal
N" 209-20214/MOS da f6dta 07 de setiembre de 2023:

CONSIDERANDO:

Que, de conlormldad con lo eetablec¡do por el artlculo 1940 de la Const¡tución Politicg del Perú y el articulo ll del
Tilulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánic€ de Mun¡cipal¡dades, estiablece que los gobiernos locales
gozán de autonomfa polftica, económ¡ca y adm¡nislrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la
Constituc¡ón Polftica del P€ru establece para las mun¡cipal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co.

Que, el Artlcufo 6' de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley N'27972, establece que, la alcaldia es el órgano
eiecutivo del Gob¡erno Local. El alcalde es el representante legal de la municipal¡dad y su máxima autoridad
adm¡nistrativa. Asimismo, de acuerdo al numeral 0€) del Arllculo 20 de la citada Ley, establece que es atribución
del alcalde'D¡clar Decrolos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción a las leyes y Ordenanzas', concordante
con lo previsto en el artfculo 43 del cuerpo legal acotado, prec¡sando expresamanle qua las resoluc¡ones de
alcaldfa aprueban y r€suelven los asuntos de cárácler administralivo.

Que, mediante la Resolución de Alcaldfa N'0118-2023-4,/MDS de fecha 04 de jul¡o de 2023, se delega tunciones,
atribuciones y facultades adm¡n¡strativas del despacho de Alcáldla al despacho Gerencla Municipal, As¡m¡smo,
dentro de las facultades atribuidas hac¡a el Gerente Munic¡pal, ae enqrentra las relacionadas a la apropac¡ón de.
designaciones o encargaturas, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNOO: ESTABLECF8 quel lar
facultades administrat¡vas y resolutivas que por este aclo ss delegan son las sigu¡entes: En Materia.da'PElsonal:
Numeral

Que, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N" 209-2023-GM-A rDS de fecha 07 de set¡embra de 2O)3,
se resuelve: OES|GNAR a partir de la fecha (07logr2o23) ala ABOG. KELA JIMENA MONTENEGRO VALLE en
el cargo de JEFA DE LA UNIDAD DE PERSONAL de la Mun¡c¡palidad D¡striial de Sama, bajo los alcances del
Decreto Leg¡slalivo N' 276.

Que, estando a lo oxpuesto en los pánafos prec€dontes y de conform¡dad con las atribuc¡onss confaridas por la
Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Resoluc¡ón de Alcaldía N'0118-2023-A/MDS, Decreto Supremo
N" 00+201$JUS TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procodimiento Adm¡nistrat¡vo G6n6ral, en armonla con la
Const¡tución Polftica del Penl, con el Visto Bueno dal Gerente do la Gerenc¡a de Asesorfa Jurld¡ca;

s_re,uElvE:
ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR I partir de la fecha, a ls ABOG. KELA JIMENA iIONTENEGRO VALLE, el

-rgodeGERENTEoEADM|N|sTRAb|ÓNde|aMun¡c¡pa|idadDistritaldeSama,enad¡c¡ónasu8funciones

como Jefa de la Unidad de Personal de la Entidad, por los fundamentos antos oxpuestos en la parte
considerativa de la presente. Debiendo cumplir con las func¡ones ¡nherentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los
documontos de gestión vigentes.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efeclo legal todo acto administrativo que Be oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pressnte Resolución a la ABOG. KELA JIMENA MONTENEGRO VALLE
y I las Unidades Orgánicas correspond¡éntes de la Enlidad, para su conoc¡m¡ento y fines consiguisntos.

REGíSTRESE, COMUNfAUESE Y

'7"it


